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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q .  D. G .) y su augusto 
Real familia con tinúan  en  esta corte sin novedad en  si 
interesante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Habiendo dem ostrado la experiencia la necesidad de 
modificar ó am pliar algunas de las disposiciones que con
tiene mi Real decreto de 4 de Marzo de 1811, relativo a 
la organización de la carrera d ip lom ática , vengo en resol
ver que en lo sucesivo se constituya esta del modo si
gu ien te:

Artículo 1? La car era diplom ática se com pondrá de 
em bajadores ord inarios, em bajadores ex traord inarios, m i
nistros p len ipo tenc iarios, m inistros residen tes, encarga
dos de negocios, secretarios de legación de prim era v se
gunda clase, agregados de p lanta y agregados sin sueldo.

Aru 2? Los ascensor y la opcion á sueldo se concede- 
rá.u por rigurosa antigüedad del nom bram iento  en la car
re ra  diplom ática hasta m in istro  residente inclusive. Si en 
algún caso lo exigiere el bien de mi Real servicio podrá 
alterarse en los ascensos la escala personal; pero nunca la 
de categorías: de m anera que no podrá ser nom brado pa
ra  una de ellas el que no hubiere desem peñado todas las 
anteriores.

Art. 3? Los secretarios de legación de prim era clase 
serv irán  sus cargos en las em bajadas ó m inisterios de 
p rim er o rden , y los de segunda serán destinados ind istin 
tam ente al lado de los m in istros residentes y encargados 
de negocios, ó al de aquellos en calidad de segundos se
cretarios.

Aru 4.° En las emba jadas y m inisterios de p rim er o r
den , que por la ley vigente tienen señalados dos agrega
dos de planta , solo habrá uno en lo sucesivo, sustituyén
dose el otro con el segundo secretario de que habla el a r 
tículo precedente.

Art. 5? Los M inistros de G uerra y de M arina me p ro 
pondrán para agregados m ilitares, por conducto del m i
nisterio  de E stad o , los gefes y oficiales del ejército y a r 
m ada que juzguen mas á propósito para aquel cargo. Su 
em pleo efectivo ha de ser cuando menos de capitán  en el 
ejército  ó de teniente de navio en la arm ada. Los sueldos 
que se les señalen los satisfarán sus respectivos m iniste
rios. El tiem po de su agregación no podra ba jar de doí 
años n i exceder de cuatro , y m ientras d u rare  gozarán de 
los fueros y preem inencias diplom áticas.

Art. 6? Las plazas de oficiales de m i prim era secreta
ria de Estado serán consideradas para todos sus efectos 
como legaciones, y servidas por encargados de negocios, 
La de subsecretario ó m ayor lo será por un  m inistro  re
sidente.

Art. 7? Las plazas de auxiliares de la misma secretaría 
serán servidas ind istin tam ente por secretarios de legación 
de segunda clase, agregados de p lanta y agregados sin 
sueldo.

Art. 8? Los agregados sin  sueldo que ascendieren á 
agregados de p la n ta , los de p lanta que subieren á secre
tarios de segunda clase, los secretarios de p rim era clase 
que obtuvieren  la categoría de encargados de negocios, y 
los de esta que fueren nom brados m inistros residentes, se
rán destinados ind istin tam ente , según conviniere, á las 
cortes extrangeras ó á la secretaría de Estado en  sus res
pectivas clases.

Art. 9? Será indispensable tener la categoría de m in is
tro residente ó de encargado de Negocios para desempe
ñar los cargos de secretario , con tado r, tesorero y fiscal de 
las ordenes de Garlos III, Isabel la Católica , secretario de 
la interpretación de lenguas é in troductor de em bajadores.

Art. 10? P ara  ser adm itido  en la carrera  diplom ática 
en clase de agregado sin sueldo se necesita reu n ir los re 
quisitos siguientes: tener 21 años de edad cumplidos, 
í.creditar con certificación de profesores haber cursado er 
u* a de las universidades del reino la secunda enseñanza

elem ental, con arreglo á mi Real decreto de 17 de Setiem 
bre del año a n te r io r , y ademas lengua inglesa, elementos 
de economía política, derecho natural y de gen tes, d e re 
cho in ternacional y derecho público.

Art. 11? El núm ero total de agregados sin sueldo se 
lim itará en la secreta ría de Estado á seis, y en el extran- 
gero á un núm ero igual al de los de planta que hubiese 
en todas jas emba jadas y legaciones.

Art. 12? Los agregados sin sueldo en e lex trangero  nc 
tendrán  derecho á las obvenciones de casa, mesa ni otra 
alguna.

Art. 13? En lo sucesivo no se nom brarán  agregados 
sin sueldo hasta que el núm ero de los que hoy existen sea 
inferior al que señala el art. J 1?

Art. 1 i? En las em bajadas y m inisterios de prim er o r
den el núm ero de agregados sin sueldo no excederá del 
duplo de los de planta*

Art. 15? Para acom pañar á una em bajada ex trao rd i
naria podrán ser nom brados con la denom inación de ca 
balleros de em b ijad a , y en clase de agregados sin suelde 
uno ó mas sugetos de elevada categoría social-, cuyo car
go puram ente honorífico cesará luego que ía cmb<: jada se 
re tire , sin que conserven derechos ni an tigüedad  en  la 
carrera.

Art. 16? Asimismo cuando un  em bajador ó m inistro  
solicitare llevar á un hijo ó parien te  suyo como agregado 
sin sueldo á la misión que fuere á ' desem peñar, podrá 
obtenerlo , entendiéndose el nom bram iento  fuera de esca
la, sin que le dé derechos ni antigüedad en la carre ra , y 
cesando sus efectos luego que el padre ó pariente del ag ra
ciado se retire  de la misión.

Art. 17? Los que hayan desem peñado el cargo de em 
bajadores conservarán siempre el carácter, honores y pre- 
rogativas anejas al mismo.

Art. 18? N ingún individuo de la carrera diplom ática 
podrá obtener mas ho no res , consideración ni uso de u n i
form e que los del empleo que desempeña.

Art. 19? Los cesantes de la carrera  diplom ática que 
fueren nom brados para alguna com isión , no podrán  re
u n ir m ayor sueldo que el que por la ley corresponda á 
la categoría que ocupen en la m ism a carrera.

A rt. 20? Los que se hallen hoy en la categoría de ofi
cial de em bajada ó en la de secretario de legación de te r 
cera clase, que quedan suprim idas, serán considerados 
como secretarios de legación de secunda clase.o cArt. 21? Declaro com prendidos en la carrera d ip lo
m ática á los intérpre tes y jóvenes de lenguas destinados 
á m i legación en Constantinopla. El p rim er in térp re te  se
rá  considerado como secretario de legación de segunda 
clase: el segundo in térp re te  y el joven  de lenguas come 
agregados.

A rt. 22? Las anteriores disposiciones no ten d rán  en 
n ingún  concepto efecto re tro a c tiv o , respecto al persona] 
tai cual se halla hoy constituido , pero se p rocurará irle 
poniendo en arm onía con las mismas, y ajustándole á ellas 
lo mas pronto que fuere posible.

Dado en Palacio á 8 de Marzo de 18íG .=E stá ru b r i
cado de la Real m ano .= E l M inistro de Estado, marques 
de Mira flores.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.
SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. D u q u e  DE GOR. 

Sesión del dia 13 de M arzo de 1846.
Se abrió á las dos menos cuarto ,  y leída el acta de la an

terior, fue aprobada.
Se acordó pasar á la comisión de peticiones una de la aso

ciación de ganaderos del pais,  y se dió cuenta de unas obser
vaciones relativas á la ley de dotación del culto y clero, que 
remitían al Seuado los cabildos de Cuenca , Toledo y Salamanca.

Quedó sobre la mesa un dictamen de la comisión de peti
ciones, en que opina que pase al Gobierno una de varios religio
sos exclaustrados, relativa á lo» atrasos que experimentan en mis 
asignaciones.

Se dió cuenta, y el Senado qiiedó enterado, de haber sido 
nombrados para la comisión que ha de dar su dictamen sobie’ 
e! proyecto de autorización al Gobierno para cobrar las contri
buciones, los Sres. Burgos, Barrio Ayuso, Salas Omaha, Don 
Francisco de Paula higueras y conde de Ayuntaos.

Fueron aprobados sin discusión dos dictámenes de la comi
sión de peticiones, en que esta opina que pasen al Gobierno do* 
peticiones, la una de la sociedad de Amigos del pais en Valencia, 
y la otra de D. Antonio Cañizal, relativa á un proyecto de au
mento de población y riqueza.

El Sr. Vicepresidente duque de G O R : Se procede á la dis
cusión del dictamen de la comisión sobre el proyecto de ley de 
indemnización de partícipes legos.

Lerdo el dictamen de la comisión, y puesto á discusión, to
mó la palabra

El Sr. conde de Santa OLALLA: Sr. Presidente, pido que 
se lea el artículo 148 del reglamento.

El Sr. Secretario Medrana leyó dicho artículo, que decía asi: 
Artículo í 48. Los Senadores que se hallen presmúrs á una 

votación no pueden excusarse de votar. No debe dar .->u voto <i  
que sea interesado personalmente en el negocio que se va á re
solver.

El Sr. conde de Santa OLALLA: He pedido la lectura de 
este artículo del reglamento paia provocar una resolución del 
Senado que acalle la delicadeza de algunos Sres. Senadores, que 
interesados como partícipes legos podrán querer tomar p o te  ru 
la discusión. Yo creo que el espíritu de este artículo va dirigido 
á que no tomen parle en una discusión ni votación aquellos qru- 
personalmente esten interesados; pero que de ninguna manera 
habrá sido la intención de los legisladores privar á los pailícip** 
legos del derecho de tomar parte en esta cuestión, um como tam
poco pudo serlo nunca el impedir que tomaran parte en la d i-  u- 
sion de los presupuestos todos aquellos que pagamos eonlribuci./,,. o 
Sin embargo, el artículo del reglamento está claro, y creo que 
el Senado debe votar desde ahora si los paitícipes legos pueden 
ó. no tomar parte en esta discusión. Esto es lo que propongo» }* 
deliberación del Senado.

El Sr. conde de E Z P E L E T A : Yo me opongo á que «<• baga' 
la pregunta que quiere el Sr. Carrasco. Esta pregunta me per
donará S. S. que le diga que es absolutamente inútil. ¿Pues iiay 
asunto que venga al Senado del Congreso en que no esten inte
resados personalmente los Senadores? Empecemos por lasconti ’r- 
buciones, y se verá que desde el momento en que se grava á 
una ren ta ,  todas las demas están interesadas. El artículo del 
reglamento se refiere por tanto á aquellos ca.sos puramente per-* 
sonaies, fuera de los cuales no debe haber inconveniente en que  
voten y lomen parte en el debate todos los individuos de e. t̂u 
cueipo. Por consiguiente si se hiciera esa pregunta, seria preciso 
suponer que los Senadores y lo mismo los Dq ’ .dos \ ¡cuco á 
estos bancos sin tener nada en el mundo, lo que seria un 
surdo.

El Sr. ONDOVILLA: La mente del reglamento, cuando s? 
redactó este artículo, no fue privar del derecho de votar a los 
individuos del Senado en cuestiones generales y de principios;, 
fue solamente excluir de la votación á aquellos Senadores que 
estuviesen inmediata é individualmente interesados en una cues
tión, cuestión personal, como cuando se tratase de formar caus* 
ó de algún procedimiento, y entonces, aunque tomasen parte en 
la discusión , no parecía natural que se aprovechasen de su de
recho para votar, sino que se abstuviesen y dejasen en libe rtad á 
los demas. Pero aqui,  señores, la cuestión no es de personas; es- 
de Ínteres general del reino, de conveniencia pública, y en ella 
estamos todos interesados mas ó menos , los unos porque tienen- 
Ínteres particular , y los otros poique defienden los de la so
ciedad.

El Sr. conde de SANTA O L A L L A : Yo no insisto en m í 
propuesta; al contrario , mi deseo no era otro que oír las opi
niones que sobre este punto se podrían emitir. Sin embargo, no 
ha sido tan intempestiva mi pregunta, cuando puedo asegurar ai 
Senado que ha habido Senadores interesados en este negocio que 
han dejado de asistir á la sesión porque se creiuu imposibilita
do» para ello.

El Sr. PR E S ID E N T E : No habiendo ningún Sr. Senador qu» 
pida la palabra....

El Sr. OLAVARRIETA : Pido la palabra en contra.
El Sr. P R E S ID E N T E : Tiene V. S, la palabra.
El Sr. OLAV ARRIETA : Creo que en un asunto de la gra

vedad del presenté no debemos pasar sin hablar algo sobre un 
un proyecto de tanta trascendencia. Yo habia callado esperando 
que alguno tomase la palabra; pero no habiéndolo hecho me 
propongo molestar por poco tiempo al Senado para manifestarle 
que en mi concepto el proyecto adolece de gravísimos defectos. 
Ante todas cosas diré que creo justísimo el reintegro ó pago dtd 
modo que sea posible de los partícipes legos en diezmos, como 
creo justísimo que se pague a todos los verdaderos acreedores 
del Estado. Bajo este concepto creo que deberé limitarme á ma
nifestar en general los defectos que tiene el proyecto, y para 
ello lo dividiré en tres puntos ó bases, á saber: la calificación, 
dé los créditos ,  la liquidación y  el modo de pagarlo*.

Entremos en la calificación, porque lo primero es ver si



'ó ovo'ciertos los créditos, Para calificarlos, dice la com isión, se 
acudirá primero al Gobierno, el cual, oyendo al Consejo Rea 
decidirá sobre la legitimidad ó no de ellos. Estoy conforme Cóñ 
estos medios, aunque yo quisiera que no se limitara el 'Gobierno 
á oír al Consejo, sino á cuantos puedan ilustrarle en la mateida, 
e indudablemente á las oficinas.

P ero , señores, al Consejo Real solo se le autoriza para de
cidir cuando, habiendo presentado los interesados los documen
tos en que fundan su derecho, se notan en elfos defectos sustan
ciales. Sin embargo , una porción de casos 'podrá haber sobre la 
falsedad de los créditos y  sobre su trasmisión, que en mi con
cepto no podrán decidirse administrativamente sin establecer 
una excepción que una ley no puede autorizar. Debe huirse 
mucho de involucrar las facultades d d  poder administrativo con 
las del judicial.

Por otra parte un artículo constitucional dice que exclusiva
mente corresponde conocer de estos derechos á los tribunales, y 
p oru ñ a  ley particular no puede derogarse un artículo de la 
Constitución.

Pasemos á la liquidación. En esta ho solo se comprenden los 
capitales qUe se formaron con el producto de los diezmos, sino 
que ademaá se manda pagar los productos que han dejado de 
percibir y luego los intereses de los plazos. Esto es contrario á 
los intereses del Gobierno , porque él mismo derecho podían ale
gar á la indemnización los dueños de oíieios enngenados, los de 
señoríos jurisdiccionales, los de los caudales Venidos de Ameri
ca , y  los dé los depósitos judiciales, que son en mi opinión los 
primeros acreedores.

Respecto al modo de pagar se dice lo siguiente : (lee). Los 
bienes del clero secular se han vendido á plazos, debiendo pa
garse parte en dinero metálico; este metálico está destinado á la 
atención privilegiada del culto y  clero; y si ahora se autoriza á 
los partícipes legos para hacer estas entregas, y  se íes permite 
trasferir estos documentos á otro cualquiera, resultará que al 
clero se le quita esta parte que le ha estado consignada, y que 
se le consigna también en el nuevo proyecto.

El Sr. LU ZU R IA G A : Señores, la indemnización de los par
tícipes legos , reconocida por los hombres de todos los partidos 
y  por todas las opiniones, y consignada en las diversas leyes da
das sobre la materia, nunca ha llegado á hacerse efectiva ; y yo 
por mi parte, cualesquiera que fuesen los escrúpulos que pudie
se tener respecto á este proyecto, no quiero provocar obstáculos 
que pudiesen retardar una reparación que tengo por un acto de 
justicia , de humanidad y de buena política. En esta ley se dejan 
intactas las acciones que puedan tener un carácter esencial
mente judicial, y  esto desvanecerá los escrúpulos del Sr. Cla
var riela.

Por lo demas lo que se hace en este proyecto es conferir á 
los cousejos provinciales el conocimiento de este caso especial; 
pero no excepcional. Ademas se reservan á la Hacienda todas sus 
acciones, y esta es otra de las razones que han arrancado mi 
aprobación al proyecto.

Liquidación. Dice el Sr. Olavarrieta que á los partícipes le
gos se les va á pagar, no solo el capital, sino los intereses, cuan
do á otros acreedores no se les pagan ni siquiera los capitales. 
Aqui hay un error. Lo que se debe á los partícipes legos son las 
rentas, y  lo que va á hacerse es convertir las rentas en capi
tal. Por lo demas convengo en que los acreedores, por caudales 
venidos de América y por depósitos judiciales, son muy dignos 
de la consideración del Gobierno.

En cuanto al modo de pagar cree el Sr. Olavarrieta que, em
pleándose el papel destinado á la compra de los bienes del clero 
por todo su valor, se privará al clero del derecho que tiene á la 
parte que le está asignada, y esto no es Cxaeto, puesto que ahora 
no se da á los partícipes legos sino una cosa á que tenían dere
cho por la parte que legítimamente les correspondía del diezmo.

El Sr. obispo de PAM PLO N A : No he tomado la palabra 
para impugnar la totalidad del proyecto, porque me parece muy 
justa la indemnización á los -partícipes legos; únicamente me 
opongo porque veo tres cosas en el proyecto que llaman mi aten
ción. Primera, la desigualdad con que se paga: segunda, la cor
tedad é insuficiencia con que se indemniza ; y tercera , la singu
laridad de dar la preferencia al papel. Hablando de la primera 
dice que por la ley del mes de Agosto de 1841 fueron despo
seídos de las prestaciones del diezmo los partícipes. Este benefi
cio de que disfrutaban, este gravamen, ¿á quién se impone 
ahora? ¿P orqu é  ha de gravitar este pago sobre todas las cla
ses? Creo pues que esto es una desigualdad.

La segunda cosa que be dicho hallar en el proyecto es la 
insuficiencia con que se paga , porque se indemniza con una cla
se de papel cuyo valor nominal no equivale mas que á un ter- 
eio de su valor real. Es verdad que este papel podrá venir á ser 
un cuarto ó un sexto de su valor nominal; pero también podrá 
este mismo papel valer mucho mas, de modo que 110 hallo yo 
que haya una verdadera compensación. Pero lo que mas llama 
mi atención es la preferencia que se da al papel para emplearlo 
en pago do los bienes del clero, seguu el art. 3 “ del proyecto. 
Dice asi: (lo leyó S. S.)

Esto me parece que es una cosa muy grave, porque se trata 
nada menos que de los intereses del clero; y cuando hemos em
pezado á entrar en la senda de la razón , cuando el Gobierno, 
persuadido de la justicia que asistía a! c lero , le devolvió los 
bienes no vendidos, me parece que 110 estamos en el caso de dar 
á entender que hay posibilidad de que estos bienes puedan vol
ver á ser enagemtdos, enageuocion que seria una confirmación 
de la injusticia hecha al clero.

Otra consideración debe tenerse muy presente para votar el 
proyecto, y es que siendo los deseos del Gobierno de S. M. y 
de la nación entera que se entablen las relaciones con la 
Santa Sede, pudiera muy bien la disposición á que aludo im 
pedir esta deseada reconciliación con el padre común de los fie
les; porque sabido es, señores, que lo mas sensible para Su 
Santidad ha sido el despojo de la Iglesia. Por esta razón yo no 
encarecere nunca bastante que se vea de remover todos los obs
táculos que puedan impedir ó retrasar la reconcilia;ion con R o
ma, que tanto anhelan todos los espafi des.

Concluyo manifestando al Senado que mis ríeseos son que se 
indemnice a los partícipes figos de diezmo>; pero que sea por 
medios justos, y que no tratemos de desnudar ú un santo para 
vestir á otro.

El Sr. L U Z U R IA G A : Ha manifestado el Sr. obispo de Pam
plona que 110 cree justa la indemnización porque afecta á todas 
Jas clases de la sociedad, y yo diré á S. S. que esta misma rir- 
eimsiancia es la que hace que la indemnización sea tolerable, 
porque se extiende á muchos, asi como muchos también han 
sido relevados del impuesto decimal. Por lo demas es absoluta
mente imposible seguir ningunas proporciones en la indemniza
ción ; no puede hacerse mas que considerarla de uu modo ge
neral ,  y pur consiguiente general también ha de ser eí medio' 
que para llevarla á cabo se proponga.

Ha dicho también el Sr. obispo que se le tía al pápe! fifi vá- 
L r  que realmente no tióne. \ o  convengo cón S. S. en osle par
ticular; pero debó advertir que no .se trata de indemnizar el 

'Capital de los partícipes sino las peulas, y estas ventas están in
demnizadas con el valor real que el papel licué , uó coi', el no
mina i.

Dejo al Sr. 'Ministro de Hacienda el cuidado de contestar 
mas extensamente al Sr. obispo de Pamplona, y únicamente d i
ré una palabra aceréa de la enageuacinn de los bienes del clero. 
Esta enagenneion estaba autorizada por una ley del Estado, y  
por consiguiente ha estado bien practicada : cuando la ley dis
pone una cosa, todos estamos obligados a obedecerla.

Por lo demás, yo deseo que la Iglesia recobre su influencia 
y su poder por los medios que le competen ; pues, como cristiano 
católico , anhelo la prosperidad y esplendor de nuestra religión.

El Sr. obispo de Pamplona hace'una ligera rectificación.
El Sr. A R R A ZO LA  , Ministro de Gracia y Justicia : Des

pués de oir al Sr. obispo de Pamplona , que ha empezado su 
discurso protestando que reconocía que la ley no podia ser mas 
justa , no había por qué entrar en esta materia, cu que habia 
pensado detenerme un poco ; pero habiendo sido contestado el 
Sr. obispo cumplidamente por el ilustrado individuo de la co 
misión que ha usado de la palabra , seré muy breve , limitán
dome á contestar <d ¿r. reverendo obispo de Pamplona en los 
tres puntos en que ha hecho consistir su discurso.

Primero : la generalidad con que se indemniza , porque ha 
dicho el reverendo obispo que el beneficio de la supresión del 
diezmo fue para pocos , y que la indemnización se va á hacer 
extensiva á muchos. Cuestión es esta , señores , que pudo venti
larse cuando se trató de la supresión del diezm o; esa hubiera 
sido entonces una gran razón, por lo menos.hubiera sido una ra
zón. Pero hoy las cosas se encuentran en otro estado. Nosotros 
no tratamos de suprimir el diezmo, ni tampoco de renovarle; nos 
encontramos con un hecho consumado, de que no somos respon
sables; pero ese hecho está bajo la garantía de la ley , y mien
tras no se deroguen por otra ley sus efectos , habremos de res
petarle. En este caso se encuentra el Gobierno y el pais, y hoy 
deben dar un testimonio de justicia á parte de aquellos acreedo
res del Estado que por la supresión del diezmo fueron perju
dicados.

Se dice que el gravámen que se va á imponer á la nación 
es excesivo, y que no corresponde al beneficio que pudo resultar 
de la abolición del diezmo. Señores, este gravámen es de índole 
trascendental: lo mismo el mal que el bien trasciende á todas las 
clases. Sobre este punto ya ha contestado bastante la comisión, y 
por lo mismo no insistiré mas acerca de él. Paso al segundo.

«Insuficiencia de la indemnización , que el papel que se da 
vale poco, y que con el tiempo podrá valer menos.» Electiva
mente, señores, el papel que se da no vale todo lo que debiera; 
pero 110 es esta la cuestión; la cuestión es si la nación debe dar 
este testimonio de justicia á una parte de sus acreedores. El se
ñor obispo de Pamplona ha dicho que desea se haga justicia á 
lodos. Perfectamente; eso mismo desea el Gobierno.

Una nación como la española no podia «abrigar otros senti
mientos, no podia marchar sobre otros principios; pero esa mis
ma es la solución de la dificultad. La nación española 110 esta 
obligada á hacer imposibles, y en lo humano el que hace todo lo 
que puede hacer ha hecho lo que debía: Ja nación reconoce el 
principio de la indemnización , y reconociendo este principio 
de justicia les da lo que puede darles á los partícipes legos.

Que el papel vale poco,y que acaso este mismo papel en lo sucesi
vo valdrá mucho menos. ¿ Quién sabe lo que con el tiempo podrá 
Ucg ar á valer? ¿Hemos de tener tan poca fe en el porvenir que 
hemos de creer que valga cada vez menos? Y.» no miro tan tris
temente la situación del pais : acaso vendrá dia en que mejora
rá su suerte; y sobre todo para 110 agravar el cuadio de nues
tras desgracias, mas vale mirar mas risueñamente el porvenir 
de nuestra patria, en la que todavía está por explotar el genio 
de sus naturales para que puedan hacer fomentar sus riquezas; 
pues el genio de las desgracias, que la está rigiendo hace mas de 
50 años, no la ha dejado siquiera ensayar sus recursos, y por lo 
tanto esperemos que su porvenir será mejor que su estado 
actual.

Pero ese papel, dice el Sr. obispo de Pamplona , podrá lle
gar a no valer nada. Eso tiene un remedio muy fácil ; que los 
indemnizados con él lo negocien en el momento que se lo en
treguen , si no quieren esperar el porvenir.

Pero tampoco es este el punto fuerte del discurso del señor 
obispo de Pamplona , sino el destino que se da al papel. Yo no he 

•extrañado el discurso del Sr. obispo ; mas me hubiera extrañado 
su silencio ; asi es que oyendo á S. S. he oido hablar en la ma
teria á todos los señores obispos; y cuando se trata una cuestión 
de esta índole , por fuerza se ha de levantar un eclesiástico á 
hablar en ese sentido , pues que es un deber que les impone 
su carácter.

Dice el reverendo obispo de Pamplona eso es confirmar ya 
la secularización de los bienes del clero. Digo á esto lo que al 
primer punto de los diezmos ; no es esta la ocasión de tratar de 
la secularización de los intereses del clero ; otro seria el objeto 
de la ley ; á mas puntos sé extendería ; la ley presente parte de 
uu hecho que es legal y obligatorio para todos los españoles. 
Creo también que el Sr. obispo ha extendido algo mas el con- 

>eepto de las palabras de la ley de lo que se d eb e , pues aqui 
no se habla de los bienes del clero por vender, sino de los ya 
vendidos. ¿E n  qué se perjudica á estos mismos bienes en que 
con este papel puedan pagarse los plazos de los ya vendidos ? Y 
por 110 pagarse con este papel ¿se dejarían'de haber vendido? No 
por cierto, y se pagarían con otro papel , ó si n o , se paga
rían con dinero.

Pero mas delicada es otra observación del Sr. obispo de Pam 
plona sobre este tercer [junto.- Estamos en relaciones interrum
pidas ó poco corrientes con la Santa Sede; estamos en 1111 estado 
de diside. icia, y dice el Sr. obispo que esto es entorpecer las ne
gociaciones con I.» Santa Sede. En mi creencia de español, en 
mi creencia de consejero de la corona no entra el creer que esto 
las embarace, y  tan fijos de eso que cuantos pasos se han dado 
públicos, que puedan decirse, con la corte de Rom a, entra la san
ción de fies ventas de los bienes del clero; y lié aqui cómo lejos 
de embarazar Ja negociaciones con Roma, en ninguna nía ñera las 
embaraza; y si yo asi lo creyera, como Ministro de la corona, 
ya que no como español creyente, votaría de otra manera; en 
este punto estamos de acuerdo , y ya que no pueda ocuparme de 
lo gravo o ó ligero del gravamen, porque no se está ahora tra
tando de la supresión del diezmo , si la nación da lo que tie- 
ne , y si la enagt nación de estos bienes es uu hecho consumada 
bajo la garantía de las leyes, y esos plazos han de llenarse, si 
no con este papel con o tro , quedan á salvo las negociaciones con 
la Santa Sede, que y o , como buen cqyaño) y descoque no se em
baracen, y en electo esto ñolas embaraza en manera alguna;, 
pues al leves,  en lodos los pasos, de que tenemos noticia en

esta negociación, se ve qtío entra la concesión de las Ven t as  do 
los bienes del clero como una cosa en que conviene llo.na-. Enes 
si esto es asi', ¿adonde van á parar las observaciones o -i m»- 
ñor obispo de Pamplona? A la contradicción dé Un homenaje 
'debido á la leV.

E! Sr. obispó dé P A M P L O N A : Y o n o-h e hablado de dar 
preferencia á ninguna clase de papel ; y en cnanto al embarazo 
que esto pueda ocasionar á las negociaciones con la corté de 
R om a, es una opinión mía. Por lo definís y** acato la ley de la 
manera q íe la puedo acatar.

El Sr. A R R A Z Ó L A , Ministro de Gracia y  Justicia : El se
ñor obispo de Pamplona parece qué hace depender Ja facilidad 
de consumar la venta de Jos bienes del clero secular de la emi* 
sion de este papel. A juzgar por lo que ha sucedido* no tiene 
que temer eso el Sr. obispo de Pamplona; sin contar con ese pa
pel se han apresurado los compradores á pedir las tasaciones. 
¿ Y  por qué? Porque hay una infinidad de papel para este obje- 
to; y por consecuencia, aunque no se emita este papel, las ven
tas seguirán su curso.

No habiendo quien tuviese pedida la palabra , se procedió á 
la discusión por artículos.

Se leyó el art. 1?
El Sr. O N D O VILLA : No trato de impugnar la indemniza

ción que se propone en este artículo a beneficio de los parheip s 
legos; antes bien creo que esta indemnización es un acto de ri
gurosa justicia ; es una reparación necesaria de los grandes per
juicios que sufrieron privándoles de una propiedad que habían 
adquirido legalmente. Pero en este artículo, señores, se dice que 
se dará á los partícipes legos el papel del 3 por lUl) en indem
nización, bajando las cargas que sus rentas tuviesen para objetos 
religiosos, de instrucción pública, beneficencia y demas. Esto 
quiere decir que á los partícipes de diezmos no se les ha de dar 
todo el papel correspondiente al valor del diezm o, sino solamen
te aquel que rebajadas estas cargas resulte. Pues bien ; yo creo 
que la misma razón que hay para indemnizar á los unos, hay 
para indemnizar á los otros, porque igualmente han sido priva
dos de su propiedad ; y  yo desearía que la comisión me diese 
algunas explicaciones acerca de esto para poder contribuir con 
mi voto á la aprobación del artículo , ó que el Gobierno diese 
alguna seguridad; en este caso apoyaré con mi voto el artículo.

El Sr. LO PEZ B A L L E ST E R O S; En mi eon-epto esta ley 
tendrá muy pocos opositores, porque es una indemnización de 
rigurosa justicia la de que en ella se trata , y si he pedido la 
palabra ha sido sobre una cosa que hasta ahora no lie wsto 
anunciada ni en el Congreso, ni en el Senado, ni en la prenda.

La indemnización propuesta en títulos del 3 por 100 impor
tará unos 500 y tantos millones, la de los contratos en el año 
pasado habrá ascendido de 1.800 á 2 ,000  millones, y esta can
tidad asombrosa, si se aumenta por (.-Malquiera otro concepto, dará 
margen á infinitos perjuicios, y por lo mismo he pedido la pa
labra en contra, pues no lo podia hacer en pro, para llamar la 
atención sobre esto, y me propongo hacer una proposición para 
que no se emitan mas de estos títulos al portador, porque son 
2,500 millones los que están revoloteando por la plaza de M a
drid , no atribuyéndose á otra cosa esos actos de iumoralidad 
que todos los dias lamentamos, y á que es necesario poner coto 
reduciendo esa enorme masa de papel, si hemos de llegar algún 
dia al estado de porvenir mas próspero que nos ha presentado 
el Sr. Ministro ele Gracia y Justicia.

El Sr. PEÑ A Y  A G U A Y O , Ministro de Hacienda : El se
ñor Ballesteros se lamenta con tnueha razón de la baja que ex 
perimentan los fondos públicos , y cree S. S. que puede influir
eti esta baja el que se den títulos al portador en lugar de ins-’
cripcioncs eu el gran libro de la deuda consolidada. Y o creo 
que si estas inscripciones no fueran negociables, tendría razón 
S. S .; pero cuando lo son , como los títulos del 3 por 400 , no- 
es tan grande la diferencia como S. S. quiere suponer en la 
indemnización propuesta: yo  sin embargo, abundando en los 
mismos deseos que S. S ., he mandado á la caja que á todo
tenedor de títulos al portador que quiera inscribirse en el
gran libro, se le inscriba, porque la idea del Gobierno es 
alejar de la bolsa esos agios que no hacen entrar en ella 
mas papel, porque no es mas que un contrato á 60 dias, y  
ni al comprador ni al vendedor le pasa por la idea el presen
tarlo; y el Gobierno, que desea que cesen estos agios, el pri
mer paso que dio fue el decreto para que no tuviesen nin
gún valor en juicio las negociaciones que procedan de esta cla
se de contratos, y  ha querido que se vengan á convertir en ren
tistas los que antes no eran mas que jugadores ; por consecuen
cia el Gobierno ha hecho lo que podia hacer.

Pero respecto á las inscripciones ya he dicho que son ne
gociables, y 110 pueden menos de serlo en un pais como el nues
tro; á pesar de eso el Gobierno hubiera querido que la indem
nización se hiciera en inscripciones; pero la comisión del Con
greso quiso que fueran títulos, y por consecuencia fue necesa
rio ceder en esto, asi corno la comisión cedió en que se nego
ciaran estos valores en el 3 por 100 , verificando una especie de 
transacción.

El Gobierno cedió porque, aun cuando fueran esos millones, 
que pueden emitirse por consecuencia de esta ley , inscripciones^ 
queda todavía una masa de bastante consideración en el mercado 
para la jugada, para la que ademas , com o he dicho antes, no 
se necesitan 'títulos ; por consecuencia lo que importa es que no 
baya lugar á estas malas jugadas, que es lo que ha hecho el 
Gobierno. Por lo demas estoy de acuerdo con las juiciosas doc
trinas que ha emitido en esta parte el Sr. López Ballesteros.

Se leyó y fue aprobado el art. 1?
Se leyó el 2?
El Sr. POLO: Al levantarme á molestar la atención del Se

nado no es mi ánimo eu manera alguna oponerme á la justa in
demnización de los partícipes legos; al contrario, si las necesi
dades del Estado lo permitieran , votaria por que fuese «aun mu
cho mas amplia. V oy á hablar de los intereses: este punto se lia 
tocado ya por los Srcs. Senadores que me han precedido, y el 
Sr, individuo de la comisión ha querido evitar en cierto modo 
la dificultad contestando que los intereses no gravaban sobre la 
capitalización-de la renta , sino sobre el capital realizado después 
de la liquidación durante los seis años que no se paga: yo estoy 
conforme con esta idea , y la comprendo bien ; pero creo que si 
pagamos- los intereses de los partícipes legos durante esos seis 
años que han dejado de percibirlos, partiendo' del misma princi
pio tendremos eu adefimte que satisfacer á ios demás acreedores- 
del Estado,, cuyos créditos- son tan justos como los de los partíci
pes' legos ? y  ademas- tendremos que pagarles también sus intere
ses , lo cual formará una suma tal que 110' podamos pagarla tas* 
religiosamenSe com o se debe.

En atención pues á lo expuesto , creo que no deben pagarié 
los intereses devengados á favor de los partícipes' legos, para h* 
cual i&e asiste la razón-de que el Gobierna podrá echar sulyi : 
cargas que na pueda satisfacer, sino la de que el éoWu-r . f e



h*'! lícit'P^ ésos intereses íendria qué redundar en lo sucesivo, ri: 
A  juicio suyo cuan.lo ye llegase á satisfaced á los demas acrecdo- 

íos • pites necesariamente la parte en mctálied que deje de recibn 
el ^Gobierno t endrá  que rcíluir sobre )oá contribuyentes , y  partí- 
rularmcnlo sobre los parthipes; qfie son acaso los que b o j  pagar 
mas contr ibuciones*,  pór lo tanto creo que debe suprimirse ei: 
el ‘ íutírnlo ía |>artc refríente al pago dé. los intereses.

Él Si*. PEÑA V AG UAYO, Ministró dé H acienda: Señores, 
Ia i ndemnizac ión de los partícipes legos envuelve una eue.tioi; 
que está apoyada fen pr inc ip ios  de éiUriéta just icia ; cuestión er, 
la que sil pongo que el Sr. Senador que acaba de hablar estará 
de acuerdo con el Gobierno: á saber ;  que á estos partícipes nc 
solo se les debe indemnizar de ¡os fcapitales correspondientes á 
las rentas qué perdición , sino también del importe de estas ren
tas por los anos qüe nó cobraron « en esta cuestión dé justicia Ciec 
que todos estemos cóiiloi mes.  ̂ *

I í a j  otra cuestión (da t iva  á la manera con que sé lia de in
demnizar. Lo justo seria haberles indemnizado en dinero por las 
cantidades perdidas; pero eStb nó podía ser: asi es qiie se les 
indemniza en una especie de papel que tampoco se asemeja á los 
títulos al portador, porque no devenga Ínteres a lguno ; y  por
que solo sirve para cierto y  determinado objeto.

S. S. ha partido de un principió equivocado: ha creído que 
cuando se ha tratado de indemnizaciones semejantes en el Par
lamento no se ha hecho mérito de los intereses: lodo al contra
rio. Cuando se pensó en España en verificar la conversión de la 
antigua deuda , no solo se convirtieron los capitales en la deuda 
nueva , sino que se abonaron los intereses dando otra especie de 
papel por ellos.

En la conversión de 1845 sucedió lo propio; todos los inte
reses devengados por los poseedores de títulos desde el año 33 
basta 45 se convirtieron en la nueva deud a ;  la cual se dividid 
en dos clases; una pasiva y  otra d ife r ida : es decir,  deuda que nc 
ha entrado en conversión hasta pasados 12 años. Por consecuen
cia , vea el Sr.  Polo como en las dos ocasiones en que se ha 
tratado de indemnizar, cualquiera que haya sido la clase de lo; 
créditos, siempre se tomaron en cuenta los intereses , y  se han 
satisfecho de una manera ó de otra con papel de mas ó menos 
valor.

Dice S. S. que será una grave carga para la nación tener 
que indemnizar á los dornas acreedores del Estado satisfacién
doles también los intereses: convengo en que es una carga grave, 
pero aunque lo sea, no por eso debemos separarnos del principie 
de ju s t ic ia ,  de hacer una indemnización tal cual la posibili
dad del tesoro lo permita. El Gobierno cree que en la actuali
dad puede cumplir  esta obligación; esto e s ,  satisfacer el capital 
en títulos del 3  por 100 de la deuda publica consolidada, y  sa
tisfacer los intereses con esa especie de certificaciones que se r 
virán para pagar los atrasos de contribuciones hasta fin del 
año 45.

Respecto de los demas acreedores el Gobierno desearía po
der pagarles hoy completamente; pero no siendo esto posible, 
cuando llegue el caso se verá lo que se ha de hacer : ahora solo 
me toca decir que la indemnización que se pide por este proyec
to es ju s ta ,  y  que no debe ofrecer inconveniente alguno.

El Sr. ALCALA GALIANO: La comisión no tiene nada que 
añadir á lo expuesto por el Sr.  Ministro de Hacienda: el prin
cipio de la indemnización está reconocido como justo; el Gobier
no se cree en la posibilidad de pagar lo que ofrece por esta ley; 
de consiguiente creo que debe aprobarse el artículo.

Sin mas discusión fue aprobado el art . 2?
Se leyó el 3?
El Sr. HEREDIA: Quisiera saber si los títulos ó certifica

ciones que se dan á los partícipes legos,  con arreglo á este art í 
c u lo ,  servirán para el pago de toda clase de deudas ; porque si 
se admite en totalidad tendrá que ser para pagar con ese papel, 
tanto los plazos á dinero pendientes aun de la compra de bienes 
del clero, como otros muchos cargos á favor del Estado.

El Sr. marques de JM IR A FLO RE S, Presidente del Consejo 
de Minis tros: Creo poder satisjacer lácilmente la pregunta del 
Sr. H eied ia ,  por cuanto su -contestación está expresa en el m is
mo art ículo: el Sr. Heredia sabe que lo que se asigna para el 
pago deesa clase de bienes es una parte alícuota en treses, otra en 
cuatros y cincos, y  otra en títulos de la deuda sin Ínteres: el a r 
tículo dice terminantemente que en lugar délos cuatros y cincos 
se admita ese papel ademas de los treses en su parte al ícuota, y 
en su caso como metálico. Con esto ere > satisfecho á S. S . ; el 
pago metálico no se puede hacer en este papel por esta d e c la 
ración, sin que haya alterado las disposiciones anteriores fijadas 
en la ley de 2 de Setiembre de 1 8 4 1 :  por lo tanto repito que 
S. S. debe estar satisfecho.

El Sr. HEREDIA: S i  es asi no tengo nada que d ec ir ;  pero 
ereo que el artículo habla de tota l idad : en la segunda parte es 
donde se habil ita ese papel para el pago, pero no en la primera,

El Sr. conde de VIGO: Creo que la duda de S. S. está l i 
mitada á saber si el pago del 10 por 100 que se ha designado 
podrá servir para pagar esa clase de créditos que S. S. d ice ,  sir
viéndose de este mismo pape l : dice el art . 3? (Lo Leyó.)

El Sr. Heredia sabe muy bien que por la ley vigente ante
rior se concedió el pagar una décima parte del importe de las 
ventas con las certificaciones que se daban á los partícipes legos 
y  yo entiendo que el art ículo comprende también esa decimu 
parte que por la ley anterior se les concedia , á lo menos ese e¡ 
el espíritu y  la letra de la l e y ;  porqué esta l e y ,  no solo no coar
tado dispuesto por a qu e l la ,  sino que por el eontraiio  la am 
plifica: esta es mi opinión part icu lar .

El Sr. LOPEZ CEPERO : Yo creo que en el mismo art. 3 ( 
está la contestación, porque al  hablar de la tota l idad , el espí
ritu y la letra de la ley es que se entienda la totalidad del pa 
peí, no la del metálico, á lo menos asi lo hemos entendido; y í 
mi no me ha ¿parecido otra cosa , ni creo que pueda entendersi 
de diferente manera.

El Sr. PEÑA Y AGUAYO, Ministro de Hacienda : Señores 
esla es una cuestión de que no se ha ocupado el otro euerpi 
^legislador. Yo creo que es muy claro que no se puede admitir 
el papel en lugar del d inero, porque cuando, la ley anterior per- 
milió que se admitiesen las certificaciones que se daban-*á los par
tícipes en pago de la décima p a r t e ,  se expresó1 oportunamente 
Dice asi el artículo. (Leyó.)

De consiguiente parece que no habiéndose expresado aquí estí 
circunstancia, debería estarse solamente á que se admitiera en lu- 
b-»r del papel f  mucho inas cuando el s e g u n d o  púnalo dice en lu 
gar del papel del 4 y 5  por 10í> que no es dinero. De consi
guiente parece qu’e estando al .tenor literal de este articulo, no s< 
deben admitir mas que en lugar del papel.

Es de ad vertir que la cantidad en dinero correspondiente a 
40 por 100 no se paga de una vez, sino en plazos, y  ya van al 
gunos vencidos;; de modo que el perjuicio que se les puede o r i 
ginar de no* admitir lo  en pago de este 10 por 100 , es muy corto.

porque Í:i cantidad que faltá que Satisfacer es muy corla respec
to á estas ventas.

Hay otros bienes, cuyas ventas se hacen á dinero; y  éstos 
son los de nienor cóanlía del clero : e i estas ventas no se admite 
papel, y  hay precisión de hacer nd>- los pagos con dinero; de 
rnodó que la cuestión podría estar únicamente en los de mayor 
euantía ; y  eri estos; cómo he dicho, e.-áá pagada la mayor parte; 
y  por lo tanto el perjuicio que á los participes sé Originase seria 
muy corto. . ,

El Sr. ALCALÁ GALÍANO: Ño ihe opondría j o  á la ac la
ración qué desea el Sr. Heredia ; si nó fuese por lá consiriétlición 
dé que la l e j  que en este momento se discute es una ley de u r 
gencia y  dé circunstancias; bajo cuya impresión se ha hecho, 
por lo qué no puede menos de resentirse de algunos defectos* 
cjue no podemos detenernos á corregir; por lii mismo que la ley 
de que se trata reúne las circunstancias que acabó de manifestar.

Es cierto qúe hay  otros acreedores; cuyo derecho es tan sa 
grado como el de los partícipes legos; peno hay que tener pre
sente que cuando á estos se les causó seiri 'jante despojo; se aca
baba de sancionar un* Constitución donde estaba consignado el 
principio de que á nadie se podia despojar de su propiedad siiló 
por causa de utilidad publica y previa indemnización , lo cual 
es una razón muy poderosa pura que esta indemnización sea. pre
ferente á tbdaS las  deinas.

Ahora b ien ,,  nos encontramos apremiados por la urgencia 
que exige imperiosamente que sé vote ésa l e y :  si no nos encon
trásemos en estas circunstancias, ya  concibo yo que pudiera haber
se hecho mejor; arreglándola en caso necesario por medio dé 
u n a  comisión m ixta ;  pero nó nos podedlos detener eii ese trámi
te que invirtiendo un tiempo precioso perjudicaría a la urgen
cia con que se debe dar esta iey. Para mí esta es und razón de 
mucha fuerza, y  por lo tanto creo que debe aprobarse el art ícu
lo tal como está redactado; porque cualquier duda que pudiei'á
ocurrir desaparecerá en los reglamentos que se den pdrd sU eje
cución.

El Sr. marques de M íR A F L O R E S , Presidente del Consejo 
de Ministros: Deseo completar las explicaciones para concluir 
de tranquilizar al Sr. Heredia en este punto. Las disposiciones 
de esta ley son una especie de complemento de la de 2 de S e 
tiembre, en virtud de la c u a l ,  y  con arreglo á lo que en ella 
se 'd ispon ía ,  se verificaron varias ventas; esas estdn consumadas 
y  escrituradas; con arreglo á lo dispuesto en aquella ley  y  á las 
instrucciones posteriores dadas para su ejecución, las certifica
ciones á los partícipes legos eran admitidas como el 10 por 100
á metálico, y  con el 30 por 100 en títulos del 3 por 100: las por
ciones que deben pagarse en cuatros y  cincos y  en deuda sin 
Ínteres las garantizaban las certificaciones; pero no se pagaban 
con ellas , porque en este caáo se hubieran perjudicado.

Los títulos q(ue crea el art.  2? la ley los faculta para el 
pago de los treses y  los cincos; pero en todo caso la ley  no pue
de tener efecto retroactivo en las ventas consumadas. Para esto 
era precisa una declaración nueva: de manera que en las ventas ó 
compras hechas por los partícipes legos se les conmuta el 10 por 
100 en dinero por esos títulos en los términos que prefija la le y ,  
porque estos son actos ya  consumados.

En la admisión del otro papel, ó lo que es lo m ism o, en 
lugar de los otros 30  por 100 del 4 y  del 5  es en Jo que aqu i  
se dice que serán admisib les: asi lo dice en esta otra parte , que 
e s ,  repito, como el suplemento de la p r im era ,  y  esto es lo qué 
en mi coiuepto dice el párrafo, y creo que no puede dar  mar
gen á duda a lguna ;  por lo demas las instrucciones del Gobier
no aclararán todas las dudas.

Puesto á votación el artículo fue aprobado.
Leido el artículo 4? se dio cuenta de una enmienda que sé 

presentó al mismo por el Sr.  García Goyena.
El Sr. Vicepresidente, duque de G Ü R : El Sr.  García Goye

na tiene la palabra para apoyar su enmienda.
El Sr. GARCIA GOYENA : Con disgusto tomo la palabra 

después de haber oido al Sr.  Alcalá Galiauo , porque ese a rgu
mento de circunstancias á nada conduce , puesto que los que se 
han aguardado cuatro ó cinco anos , lo mismo podrían aguardar 
cuatro ó cinco dias.

Paso á sostener la enmienda. El art. 4? de la ley que se
discute puede ser una decepción ; á no dudarlo es un círculo
vicioso , y  puede ser ambas cosas á un tiempo.

De poco tiempo acá se ha creado una jurisdicción anómala, 
que en el mismo pais de donde se toma establece un laberinto,
porque tiende á dar á un mismo tiempo las atribuciones de juez
y  parte á uno de los interesados en el asunto en cuestión.

Sobre esta nueva jurisprudencia está basado el art . 4? , por
que, según é l ,  el Gobierno ha de calificar los títulos oyendo pre
viamente al Consejo Real , y  si el interesado no se conforma, 
acude al Consejo provincial , y  de aqui se podrá apelar al Con
sejo Real ; de suerte que la tercera instancia la tienen ante los 
mismos señores á quienes se consultó en un principio , con sola 
la diferencia de hacerlo después de haber andado 200  l eg u a s , y  
de que no vienen á buscar un fallo , sino una consulta , dete
niéndose á lo menos el tiempo que se consume en una tercera 
instancia ; porque , sin que sea mi ánimo agrav iar á nadie , to
dos sabemos con qué calina se despachan los negocios en el M i
nisterio de Hacienda.

Los Monarcas absolutos no se desdeñaban de someter las con
tiendas de esta clase al fallo de los t r ibuna les ,  y  nosotros ahora 
vamos á ser mas absolutos y  menos desinteresados.

Yo no me opondría al artículo si el Consejo Real estuviera 
autorizado para fa llar ;  pero no lo está , y  en España lo que to
dos buscan cuando están seguros de su derecho es sentencias y  
no otra cosa. Estas son las consideraciones que me han movido 
al proponer la enmienda , para que estos litigios vayan á la a u 
diencia.

El Sr. ALCALA GALIANO : Me es muy doloroso que eí 
S r  Garc í a  Goyeua haya hecho alusión á lo que yo he tenido el 
honor de exponer al Senado.

Señores, yo no he dicho mas que una Verdad que todos re
conocemos , y  que salió de los labios del Gobierno cuando se 
discutió el proyecto de ley electoral.

La cuestión está reducida á saber si la Constitución per
mite que puedati crearse tribunales especiales; y  esto, como 
lodos sabemos, está consignado, porque pueden crearse por las 
Cortes con el Rey : esta pues es una ley que hacen las Cor
tes con el R e y ,  porque se cree, y  fundadamente/que estos t r i 
bunales pueden dar sus fallos con prontitud j  con acierto;- y  
téngase presente que aun cuando se dice que hay apelación a i  
Consejo Real , en realidad no la hay.

Cierto es que la ley es susceptible de alguna1 riiejora , y  que 
hecha en otra época hubiera sali  lo d iferente ; pero* nos encon
tramos, conVo he dicho antes, ron que es una ley dé circuns
tancias que nos ponen en- la precisión de no poder ocuparnos de 
ella con toda la detención que fuera de desear.

E l  Sr.  RU1Z DE LA VEGA : Señores, áuuqué yó no estoy

ñuv enamorado del Consejo Rea l  tal como está , no puedo tole
rar que se l lame á éita jurisdicción úna jurisdicción bastarda, y 
nenos que se ía desacredite coii las severísimas calificaciones que 
le eíia ha hecho e¡ Sr. Góyeríá. S. S. incurre en el error de no 
’econoéer cuino sentencias las de los tribunales contcncióso-ad- 
ristrativos, y de no reconocer jurisdicción cii lós ti!limos resor- 
es en esos tribunales. En Francia están reconocidas sus senten- 
das como tabes, luego que obtienen la aprobación del R e y , que 
?s el verdadero juez de derecho. l ie  querido consignar esto aqui 
jorqué nó quien) que ciertas doctrinas que producen niaí electo 
jasen sin < tíntestacióñ en el Senado. Por Id denias rió eá mi oli
do  entrar en el iondo del artículo..

El Sr. marques de VALLGQANEIÍA i Para convencerse de 
jne no hay necesidad de var iar  él cdntestó dél art iculó basta 
id vertir que Hay dbs maneras dé ver estos negocios en el Cou- 
iejo R ea l ;  la una por secciones y  ía otra en coiiséjo pleno. Peró 
:omo puede ocurrir que se susciten cuestiones entre los dueños 
le los dieznios, estas no iráii al Cótisejo Real sino á los t r ibuna- 
es comunes, eomó cuestiones de dominio y -propiedad; Peró cuati-  
lo el Gobierno eii eariibid de estos derechos da títulos de la deu- 
l a , la ciieslion sobre la validez de estos es contenciosa. He aqu i  
:ómo eii mi entender no se prejuzga éri el art ículo ninguna cués- 
ióri , no sé perjudica á nadie eri su derecho; ni sé dificulta e l  
:ari)ino de la indemnización á los partícipes legos.

El Sr. CASÉEJON: Me riiuevé , señores; á tomar Id pala- 
ara vef qué se han confundido cti este proyectó dos éosas dis- 
intaá, á saber: lo fcontenciosó y  lo judicia l ; La comisión, sin lia- 
;érse caigo de la índole y atribuciones de los consejos de pro
duc ía ;  índole y atribuciones puranienté admin is tra tivas , les há 
:onfiado la resolución de cuestioues eriterariiente judicia les , por- 
jue se trata del derecho de propiedad; y todo lo qhe tiende á 
jrohar este rio eá lii puede sel* éiiestióri administrativa. Y o , se- 
iores, que apóyó en sti fondo este proyectó, y  repulo m uy justá 
j  conveniente Id indemnización ¿ creo que es indispensable res- 
iélar la división dé loS poderes del Estado; y  no confundir suá 
ítribuciories. .

El Sr. ALCALA GALÍANO: L a  comisión ha reconocido eo
lio el Sr. Seria do r que aqui se trata de dná cuestión de propic
i a d ;  pero ha dicho por mi boca que, supuesto él derecho de las 
fortes con el Rey de brear rin tribunal especial para resolver 
obre esta , nó puede ponerse en duda que en éste eáso cofres- 
jondera su resolución , no á los tribunales órdiriarios, sino a 
¡sos tribunales especiales. , . .

El Sr.  ARRAZOLA, Ministró dé Gracia y  Ju st ic ia :  Se trá -  
a ;  señores, de una cuestión que párete de la mayor importan- 
ña. Al empezar la discusión del art iculó rio se había atravesado 
ñas que una Cuestión de justicia ; f  ahora há venido á lá palcs- 
;ra una cuestiori de principios, q u e ;  por luruinosa é importante 
jue  sea, no embaraza la cuestión principal. Aqrii lo qué cónvie- 
ie fijar es la cuestión de lega l idad , esto es lo que se va á san
cionar por esta l e y ,  y  es en vanó invocar las disposiciones de 
jtras leyes. No se ha de desvirtuar lo que sancione está ley por 
lo prevenido en otras. Esta es la primera Cuestión;

S eg un d a : Creo que por mucha devoción que se terigá á la 
jurisdicción o rd inar ia ,  está demaá marbar la de lo cóntencioso- 
ídm inistra t ivo , porque piara iiádá Viene á erribáraZafla. Veamos 
lo qiie dice la ley. Yó orilló la ciiestióri dé prinélplos, yo voy á 
rer qué es ío que sé créá por esta ley  parri que ésta explicación 
iirva de aclaración deSpues;

Decia el Sr. Caslejon qué estos asrintos deberían ir á lós t r i 
bunales ordinarios. S i se nle pregunta si esto seria un mal , diré 
que no; pero si se me pregunta si es conveniente que paSe a loj 
consejos provincia les ;  y  luego al cónSéjo R e a l ,  diré que ló' ten
go por acertado, y  que iro habrá eáás dificultades dé que sé há 
hablado aqui. Me explicaré.

La curación del examen de títulos que cuentan siglos es muy 
de l icada ,  y  en el caso de que los tenedores de esos títulos no 
crean conveniente someterlos al criterio dé los tribunales que 
aqui se seña lan ; cuando ésta vía no les satisface; tienen en sit 
mano acudir á la via jud icia l .  El médio que aqui se propone es 
un medio prudencia l ;  convencional; no se trata de haceí* paáár 
á los tenedores de títulos por las horcas candirías; les qiieda ex
pedito el recurso de defender sus intereses por la Via judicia l .

Guando por primera vez se presentan los t ítulos; río se exa
mina otra cosa que estos documentos. Cuando á lós interesados 
no satisface la resolución del Consejo Real sobré lá validez dé 
los mismos títulos, entonces entra el acudir al medio ju d ic ia l ,  y  
llamo la atención del Senado sobre esto. S í ocurre el caso de no 
conformarse los frjteresados con la determinación del Consejó 
Real , interponen su demanda ante los consejos provinciales. Se 
suscita la duda de si esos tribunales son contencioso-administra- 
tivos, y  á esta duda tan solo diré  yo que para estos casos les dá 
ese carácter la ley.

De la resolución dé éstos éónsejós pódrá apelarse anle ef 
Consejó R e a l ;  y cuando este caso l legue , ¿va  tan solo á juzgar 
este Consejo por los títulos que antes tuVo á la vista para resol
ver? N o ,  señores, poique entoncés ya se abre el campó á las 
pruebas; se examinarán las ejecutorias riias ó' rúenós remotas; se 
abrirán pfuebus de testigos; en fin,* se hará la prueba que la ley  
requiere para demostrar la posesión inmemoria l ;  en una palábra ; 
se ab rhá  un juicio contencioso. Peró se d ice ,  «el fallo del Con
sejo Real no es una sentencia.» Yó diré que por la ley sé crea 
tíu tribunal especial contencioso, y lo que este tribunal haga se
rá una sentencia que CaUse ejecutoria.

El artículo dice asi : «Lós títulos* de los pártreipeá deberán 
ser calificados préviamente. La calificación se hará en primer 
lugar por el Gobierno oyendó al Consejo R e a l ;  y  en caso dé 
que los interesados nó se conformasen con' só decisión, ó esta se 
dilatase mas del añ o ,  pódrá intentarse ía via jud ic ia l  ante los 
consejos de provincia cón a’pclaCion á dicho Consejo Real.» Es 
decir , señores , qué eí falló del Consejo,- cuando á: él se acuda 
en apelación ;  causará ejecutoria. Aqui no sé habla deí R e y ,  no 
eS asunto que tiene que ir  al R e y ,  y  por consecuencia no pue
de resultar de ni'uguna manera esav dificultad dé  que aqúi se há 
hablado. 5

Asi que/ señores, ía cuestión es sénciíla/ legaí ,  y  por ló 
tanto me parece que el art ículo está en su luga r ,  y  que debe 
ser aprobado por el Senado.

E í Sr. CASTEJON (ley# un artículo dé Ja fey sobro el Con
sejó Real) :  Este art ículo se opone a í  texto del art. 4? del pro- 
pecio' qué  sé está discutiendo ; por consiguiente si se rrie dreé 
jUe se revoca esta l'eyy entonées podré comprender el sentido de í  
art. 4?; de otra manera nó puedo eoriiprenderlo.

El Sr. ARRAZOLA , Ministro de Gracia y  Just ic ia : ' Toda* 
rez que en él presenté proyecto de ley se determine alguna eósá 
que sea contraria á lo que dispone la que há leidó el Sr. Cas
lejon, esta quedá anidada’ en‘ la parte que se opóugá a la é jecu- 
fcion de aquella.

Se leyó la enfniéndá al art. 4 ? ,  y  quedó deáecháda/
Leidó el citado art. 4? dicé



T'tl Sr. murqu\> d*j FALCE.'? : Voy a hacer nuil observación 
al Senado, y es que ine parece que debia designarse en la lev 
í i  ios partícipes legos de diezmos, para reclamar sus derechos, lio- 
liian de entablar sus instancias en el punto de su domicilio ó en 
aquel, en que existen sus bienes,, porque esto no está estableci
d o ,  y me parece seria muy conveniente establecerlo.

El Sr. LOPEZ C E PE R O : La comisión ha tenido presente 
que por el art. 6? se autoriza al Gobierno para que adopte las 
disposiciones necesarias para l levará efecto !a lev, y por esta ra
zón ha creido quQ no es necesario establecer lo (¡ue ha indicado 
el Sr, marques de Falces, puesto que al poner en ejecución es
ta ley han de dictarse por el Gobierno L»s reglas contenientes.

Sin mas discusión se aprueban los artículos 4?, 5? y 6?
La comisión eneaigada de examinar el proyecto de ley auto

rizando al Gobierno para cobrar las contribuciones hasta 1? de 
Ju lio  de este año, comunica al Senado qne ha nombrado para su 
presidente al Sr. Burgos, y para secretario al Sr. Salas Omaha.

El Sr. P R E S ID E N T E :  No habiendo suficiente numero de 
Sres. Senadores para votar definitivamente el proyecto de ley que 
acaba de discutirse, se reunirá niaíiaua el Senado con este ob
jeto. Ciérrase la sesión.

E ran  las cinco y  cuarto.

O R D E N  D E L  D I A

para la sesión pública del sábado 14 de Marzo de 1846.
Votación nominal definitiva sobre la tota lidad del proyecto 

de ley de indemnización á los paitícipcs liegos cu diezmos.

MADRID 14 DE MARZO.
Larga y aprovechada fue la sesión que ayer celebro el Se

nado. El proyecto de ley sobre indemnización a los partícipes l e 
gos en diezmos fue aprobado en sus seis artículos, precediendo 
á to Jes, asi como a la totalidad, un animado debate. Cu ni uriñes 
todos los Sres. Senadores en reconocer la justicia de la indemni
zación , la discusión giió en >u mayor parle sobre el punto de 
jurisdicción', pues viendo en la justificación de esos créditos una 
cuestión de propiedad, no pareció bien á algunos señores que se 
sacase esta del dominio ríe Jos tribunales ordinarios para some
ter su resolución a los tribunales contenciosos.

Las luminosas explicaciones de la comisión y de los señores 
Ministros de Estado, Gracia y Justicia y Hacienda, desvanecie
ron estos escrúpulos, demostrando cuán cu su deieehu estaban 
las Cortes con el Rey al determinar que estas cuestiones se so
metieran á un tribunal especial, cuyos i al los justos y acertados 
nadie podía poner cu duda.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia desvan ció también 
con luminosas y concluyentes observaciones los esculpidos que 
asaltaran al Edo. obispo de Pamplona sobre si las disposiciones 
de la ley que .se disentía podrian dificultar el termino feliz de 
Jas negociaciones pendientes con el Gobierno pontificio.

Otra de las úüservaciones que se hicieron, si no para impug
nar el proyecto , para debilitar al menos su justicia , se fundaba 
en el derecho igualmente legítimo que asistía á otros acreedores 
riel Estado; pero estos, como dijo oportunamente el Sr. Castejon, 
deben mirar < orno un antecedente favorable que se entre en la 
reparado™ senda de las indemnizaciones; porque esta indica (¡ue 
no está lejano el diu cu que se hará justicia a sus valederos y 
legísimos títulos-

Hoy di he reunirse el alto cuerpo colegislador para votar de
finitiva meíi te e*te provecto de ley.

Revista agrícola ,  industrial y co m e rc ia l  d el mes de F e
brero.
Los temporales que han reinado en este mes, segtia nos dicen 

de la mayor parte ue las provincias, no han podido ser mas fa
vorables para fundar esperanzas de que la cosecha de cereales en 
España sea tan abundante 6 mas en el presente uño que lo fue 
rti el pasado.

La humedad templada que no ha faltado en todo el mes ha 
dado robustez y lozanía á las semen le ras y arbolados, asi como a 
las yerbas para alimento de los animales: si la próxima estación 
de primavera corresponde a la de invierno, no dudamos que el 
ano sera feliz en esta parte.

Las mejoras mutciialcs de los pueblos adelantan cada dia 
de un modo sorprendente y maravilloso. Lo mismo cu las g run- 
tirs que en las pequeñas poblaciones se advierten los efectos de 
la m a y o r  ilustración , tanto en has estable cimientos públicos, como 
en lodo lo que puede contribuir al mejor gusto y comodidades de 
la vida , condición indispensable de los pueblos civilizados.

En Gerona se está desaguando la laguna de Syls,  y se esta
blecen nuevas fábricas de todas clases en los pueblos del llano. 
En el convento que fue de religiosos de Yurreamendi se eslan 
montando los telares y maquinas para una gran fábrica de paños 
en que se emplearán 300 personas. Si posible fuese valorar las 
mejoras de toda especie que se han vcrilicndo en España desde el 
ano de 40 basta el presente , sin duda presentación una suma 
asombrosa: estos resultados deben tomarse muy en cuenta siem
pre que se traten de comparar las ventajas obtenidas por efecto 
de la revolución.

El comercio de granos va llegando a ser objeto preferente 
de atención entre los españoles por ser la riqueza mas conside
rable dtl  país, y de que hay mayores sobrantes; pero hasta aira
ra el poco movimiento tic extracción que se ha advertido por la 
parle de Cádiz , Sevilla , Salamanca y Ciudad-Rodrigo no es s u 
ficiente para alterar  los precios de estos frutos:  asi es que se 
encuentran en el mismo estado que en los meses anteriores. Sin 
embargo, la esperanza fundada que todos tienen de que pronto 
ge abrirá á los trigos extra ligeros el grau mercado de Inglaterra 
alienta el ánimo de los labradores para no abandonar el cultivo 
de sus tierras, como habría de suceder inbliblemente si siguie
ra por mas tiempo entre nosotros el estancamiento de los frutos.

La feria de Piaseneia, que se celebra anual mente el primer 
martes de cuaresma con el nombre de martes de Botijas^ ha es
tado muy concurrida, y los caminos cuidadosamente custodiados 
por la guardia civil, lo cual ha proporcionado que los concurren
tes hayan tenido la apetecible seguridad.

Dicen de Puerto-Rico que ya han principiado á hacerse al
gunas ventas de azúcar á 3 pesos quintal , y que hay muy poca 
existencia de cale cu aquel mercado.

Ew Mayagiies se habia empezado la zafra en kt mayor parte

de las haciendas; y según se decía , había pedidos para Europa 
á Ja ofer ta de 3 y  4 /4  pesos ; pero para los Estados-Unidos no 
se solicitaba.

E l  comercio de Venezuela con España ascendió en el año 
económico á bu de Julio de 1845 a 2 .890,619 pesos de impor
tación, y á 2.248,951 de exportación.

F inalm ente ,  eu las copelaciones verificadas en el mes de 
Enero no se han disminuido los productos an:eriores.(G. del C.)

Por Real orden de 7 de Marzo de este año ha tenido a bien 
S. M. la Reina aprobar se celebren exámenes eu el mes de J u 
lio próximo eu la ciudad de Guadalajara para la admisión de 
alumnos en la academia especial de ingenieros del ejército; y  co
mo ademas de las oficiales y cadetes del mismo se admiten ta m 
bién á jóvenes no militares que reúnan las circunstancias que exi
ge el reglamento, se da este aviso con la debida autorización 
para qne los aspirantes de esta clase dirijan desde luego las ins
tancias al Excmo. Sr. ingeniero genera l ,  a Un de que los que 
sean admitidos puedan hallarse en dicha ciudad a primeros del 
citado mes, adviriiendoles que en las direcciones, subinspectio- 
nes y comandancias exentas del arma hallaran nota impresa de 
las circunstancias que se requieren para poder presentarse a 
examen.

DIRECCION G ENERAL DE CAMINOS, CANALES
Y PUERTOS.

Por disposición de esta dirección general se celebrará un pu
blico y único remate en la oficina del dis tr i to , calle del Pez, 
núm. 2 1 ,  á las doce en punto del dia 21 del presente m es ,  pa
ra la construcción de un muro de sostenimiento en la ca rre te ra  
general de Aragón , según el presupuesto y pliego de condicio
nes que estarán de manifiesto en la misma dirección general y 
en la oficina del distrito para los que gusten enterarse, y hacer 
Jas proposiciones pal a esta obra.

La misma dirección general ha dispuesto también se celebre 
un publico y uniro remate en la oficina del d is tr i to ,  calle del 
Fez, núm, 2 4 ,  á la una en punto del dia 21 del presente mes, 
para la construcción de la nueva casa-portazgo en la G uard ia ,  
carretera general de Andalucía , según el plano y pliego de con
diciones que estarán de manifiesto en la dirección general y e n  la 
oficina del distr ito , para los que quieran enterarse y  hacer pro
posiciones. 3

A V I S O S .

Agencia general de negocios por V icente, plazuela del Car
m en , núm . 1 ,  piso principal (antes calle de Preciados, 
núm. 21) ( í ).
Pura que cada una de has centro secciones tengan pieza se

parada donde recibir á sus comitentes con el decoro á que son 
acreedores y puedan manifestar sas asuntos, seguros del secreto 
de ellos, se ha trasladado a una habitación mucho mas pública 
y capaz de la que tenia , y aumentado el personal puní el mas 
pronto y mejor despacho de los encargos que la cometan.

Madrid í i  de Marzo de 1 8 4 6 .= E I  d irector ,  Francisco V i 
cente. 2

Intendencia de la provincia de Segovia.=Bienes nacionales.^: 
Venciéndose en el dia 12 de Junio  próximo el arriendo del pa
lacio que en el Real sitio de San Ildefonso se conoce con el 
nombre de Casa de Infantes, se procederá á nueva subasta el 
dia 27 del corriente M arzo,  desde las once de su mañana eu 
adelante , bajo el tipo de 8 ,584 rs. ofrecidos hasta el d ia :  te
niendo entendido que será preferido el postor que á la mayor 
cantidad en el precio dé mas duración al a rr iendo , y  se allane 
a costear los reparos que exija eu dichp tiempo la conservación 
del edificio. 3
SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCONSULTOS.

Comisión d tl distrito de Burgos.
Doña Josefa de la Vega , natural de Santoña , residente en 

Entrambasaguas, dis tr ito de Burgos, viuda del socio D. Nicolás 
de Hazas y Gómez, ha acudido a esta comisión pidiendo la pen
sión de 10 rs. diarios que Ja corresponden con arreglo a las ac
ciones de su m arido ,  el que se inscribió en esta sociedad el dia 
15 de Diciembre de 1 8 4 2 ,  en virtud de solicitud que hizo en 28 
de Enero del mismo ano, diciendo haber nacido en el pueblo de 
Hazas a 8 de Marzo de 1804, y  fallecido en Entrambasaguas el 
dia 28 de Octubre de 1845. En vista de esto ha acordado la co
misión abrir  el juicio contradictorio prevenido en el art. 52 de 
los Estatutos , á fin de que si alguna persona tuviese noticia de 
cualquiera circunstancia que rebaje la exacti tud de las que se 
expresan, ó el derecho que dicha viuda alega para el goce de la 
pensión á qne aspira tenga Ja bondad de comunicarla en el té r 
mino de un mes al infrascrito secretario.

Burgos 10 de Marzo de 1 8 4 6 .= Ju a n  José V aroua ,  secre
ta rio .

BOLSA DE MADRID,
Cotización iiél dia 13 de Marzo á las dos do la lardo*

SFECTOS PU BLICO S.
íuüeripeicocs en  el g ran libro á 5 por 100 ,  00*
Títulos al portador del 5 por 100, 00.
Metu del 5 por íU0 procedentes de la conversión de la deuda ex

terior , G0.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00*
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem id. del 3 por 100, 28 1/2 y 28 9/16 al contado: 28 3/4, 9/16, 

1/2 y 23 5/8 á v. f. ó vol. y firme.: 29 á 14 d. f. ó rol. á prima de 
1/4 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llamados á capital izar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 6 por 100 á papel,  00.

( t )  Véase la Gae«U d t l  17 de Octubre da  1845.

Id. sin ínteres, 7 al contado,
Acciones del Banco español de San Fernando, 00.
Idem de Isabel II , 00.

CAM BIOS.

Lóndreí á 90 dias, 57 5/8. Paria, 16-8.

A licante, par. Málaga , par.
Barcelona á ps. fs., 3 /8  pap. d. Santander, 1/8 pap. ¿L
Bilbao, 1/4 d. Santiago, 5/8 id.
Cádiz, 3 /4  id. Sevilla , 5 /8  d.
Coruña, 7/8 id. V alencia, 1 /2  pap. d.
Granada, 1 id. Zaragoza, 3 /4  d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PRO VIDENCIAS JUDICIALES.
E n  vir tud de providencia del Sr. D. José María Montemayor, 

juez de primera instancia de esta villa y corte , refrendada del 
escribano del número D. Agustín .Seco, se c i ta ,  llama y emplaza 
á todas las personas que en cualquier concepto se crean con d e 
recho a los bienes quedados por fallecimiento de D. Ambrosio 
Guerra , vecino que fue de esta capital ,  que vivia calle de Cer
vantes, núm. 17, cuarto principal, para que en el preciso término 
de 30 d ias ,  contados desde el en que se anuncíe este en la G a
ceta del Gobierno, comparezcan por sí ó por procurador con po
der bastante ante dicho señor juez y escribanía, sita en la calle 
de la Concepción Gerónima, núm. 12, donde se hallan radicados 
los autos de testamentaría del Guerra, á usar de las acciones que 
les correspondan, apercibidos que en otro caso les parará el per
juicio que haya lugar.

D. Fernando de G a la rz a , magistrado honorario de la au
diencia territorial de Burgos, y  juez de primera instancia de la 
ciudad de Pamplona y su partido.

Por el presente segundo edicto ci to , llamo y  emplazo a P e 
dro San Juan , según él mismo ha dicho llamarse, y ser u a tu -  
ral del pueblo de Cigoñuela , en la provincia de V allado l id , reo 
ausente, procesado criminalmente en este juzgado sobre hurto 
de alhajas de plata y un frac de paño negro de la propiedad de 
D. Pascual M o n te ro ,  vecino de la ciudad de T a fa l la ,  de la ha
bitación que tiene eiT la casa núm. 1 9 ,  plaza de la Constitución 
de esta capital ,  el cual fue detenido eu la ciudad de Bayona, 
reino de Francia, con la mayor parte de dichas alhajas en la 
mañana del dia 23 de Junio último, y trasladado a la ciudad de 
P an ,  del mismo reino, el dia 5 de Ju l io ,  también ú lt im o; para 
que en el término de nueve dias comparezca en este juzgado á 
contentar á los cargos que contra él resultan en la expresada 
causa: que si pareciere será oido y  justicia se le guardara en 
cuanto la tuviere,  y pasados sin hacerlo se continuarán los pro
cedimientos con los estrados en.su ausencia y rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Pamplona 8 de Marzo de í8 4 6 .= F e n m n d o  de GaIarza.=»Por 
su m andado , Juan  Barasoaiu.

D. Diego Martínez Pelayo , juez de primera instancia de esta 
villa de Grazalema y pueblos de su partido £¡*c.

Por  el presente se ci ta,  llama y emplaza a todas las per
sonas que se crean con derecho a los bienes de la capellanía que 
en la iglesia parroquial de esta villa fundaron los consortes Don 
Diego Felipe Burtolona Barea y Doña María de los Angeles de 
la Calle , y á los de la agregación hecha a la misma por sus hijos 
D. Nicolás y D. Felipe, para que en el término de 30  dias, con
tados desde la últ ima fecha en que se inserte este anuncio en la 
Gaceta de M adrid  y Boletín oficial de la provincia , parezcan ante 
este tr ibunal por sí ó por procurador con poder bastante á e x 
poner lo q u e  les convenga; con apercibimiento que pasado dicho 
te rm inóse  continuará el expediente con los estrados, y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Grazalema á 4 de Marzo de 1846.=» 
Diego Martínez P e layo .= Por  mandado de S. S . ,  T om as Guer
rero y Romero.

SUBASTAS.
E n  el día de a y e r ,  según estaba anunciado ,  tuvo efecto el 

p rimer remate para la venta á censo reservativo ir redimible cou 
rédito anual de 3 por 100 de la casa calle de Preciados, núm. 68, 
propia del hospital de dementes de la ciudad de Toledo,  q u e 
dando en favor de D. Juan  José Morcillo, de esta vecindad, por 
163,000 rs., sobre cuya cantidad se admite la mejora del cuarto 
y  ademas pujas á la l la na ,  á cuyo fin tengo señalado para se
gundo remate el dia 17 del corriente y hora de las doce de su 
mañana en la sala de audiencia de este gobierno político.

Madrid 10 de Marzo de 1 8 4 6 .= F e rm in  Arlela.

TEATROS
PRINCIPE. A las siete y  media de la noche.
1? Sinfonía.
2? La aplaudida comedia en tres actos ti tulada 

O T R A  CASA CON DOS P U E R T A S .
3? Bcleras á cuatro.
4? Terminará el espectáculo con la pieza en un ac to ,  t i tu 

lada
L A  FA M ILIA  D E L  BOTICARIO.

CRU Z. A las ocho de la noche.
N O R M A

ópera en dos actos.


